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SEXAGÉSIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es compet ente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artícu los 6º y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VII I y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, d,9I 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano d<~I 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiad,) 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; los días veintinueve, treinta y treinta y uno de 
julio de dos mil veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación 
de solicitudes de acceso a la información y sol icitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los arch ivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018024024294 ► 330018024017864 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

► 330018024022556 ► 330018024024748 ► 330018024020831 
► 330018024021823 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las 
solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018024021027 \ 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 
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► 330018024023083 ► 330018024023041 

Disponibil idad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por t ratarse de información confidencia l y/o reservada: 

► 330018024023036 ► 330018024021202 ► 330018024024214 

► 330018024021199 ► 330018024023749 ► 330018024025798 

ACUERDO CTSP-0993/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confiden·cialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información públ ica presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0994/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información públ ica presentadas en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0995/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información públ ica presentada en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0996/08/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0997/08/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-0998/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
11 1; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
c lasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versio~ 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparenci 
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 42 instrumentos 
contractuales, correspondientes al 2023, denominados B1-230024, B1-230031, B1-230033, B1-
230034, B1-230035, B1-230037, B1-230038, B1-230039, B1-230040, C3M 184, C3M0193, C3M0195, 
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CCO-A-23-05-2508-0077, CCO-A-23-05-2508-0078, CCO-A-23-05-2508-0079, D3M0038, 
D3M0039, D3M0044, D3M0045, D3M0127, D3M0151, D3M0176, D3M0179, D3M0185, D233020, 
D233021, D233023, S2M0178, S3M0013, S3M0067, S3M0080, S3M0086, S3M0103, S3M0124, 
S3M0138, S3M0152, S3M0178, S3M0180, S3M0190, SEI-A-23-05-0419-0069, SEI-A-23-05-0424-
0056 y SEI-A-23-05-1604-0001, formalizados y remitidos por e l Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Coahuila, mediante el oficio 
058001150100/DABCS/172/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, teléfono, CURP, 
nacionalidad, datos de acta de nacimiento y domicilio; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la f racción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de 
datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0999/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción 
111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públic.as y a efecto de cum plir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artícu lo 70, fracción XXVI II, se aprueban las versiones púb licas de 47 instrumentos 
contractuales, corr:espondientes al primer trimestre 2024, denominados S4M0021, C2M0211-CS-
2023, C3M098_C1_2023, C3M029S_C1_2023, C3M0296_C1_2023, C3M0313, C3M0314-C1-2023, 
C3M0316-C1-2023, C3M0317-C1-2023, C3M0319-C1-2023, C3M0320-C1-2023, C3M0366, C3M0434, 
C3M0435, C3M0S26, C3M0S27, C3M0528, C3M0529, C3M0530, C3M0S33, C3M0S34, C3M0S35, 
C3M0536, C3M0S37, C4M0001, C4M0002, C4M0003, C4M0004, C4M0007, C4M0008, C4M0009, 
C4M0010, C4M0011, C4M0012, C4M0020, C4M0046, D4M0052, DSGA242011050103, 
DSGN242016190099, DSGN242024210100, S2M0040-C2-2022, S2MP041-C2-2022, S3M0030-Cl-
2023, S3M0031-C1-2023, S3M0032-Cl-2023, S4M0021 y S4M0022, formalizados y remit idos por el 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Nuevo León mediante el oficio 
209001/140100/1451/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de acta de nacimiento, fecha y 
estado, INE, regist ro pat ronal, domicil io, transferencia electrón ica, cuenta, clabe, banco sucursal \ 
nombre; por ser información consid erada como conf idencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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En este sent ido, la Norm ativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos q ue fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten .con las características de 
datos abiertos. 

•ACUERDO CTSP-1000/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
• 111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales 

·Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamient os generales en materia de 
• clasif icación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas y a efecto de cumpli r con la carga de la información de las obl igaciones de transparencia 
q ue impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de 32 instrumentos 
contractuales, denominados 012M7B997E11522082-CM4, 012NEF001T02424-001-00, 
012NEF001T02824-003-00, 012N EF001T03124-002-00, 012NEF001T03924-001-00, 019N09423-
002-CM1, 047100423-008-CMl, 047100823-005-CMl, 047100823-005-CM2, 047100823-005-CM2, 
047T00723-032-CM2, 0S0GYR047T01923-002-00-CM1, 0S0GYR047T01923-003-00-CM1, 
0S0GYR047T01923-009-00-CM2, 0S0GYR047T02223-003-00-CM1, 0S0GYR047T02223-005-00-
CM1, 0S0GYR047T03323-001-00-CM1, 0S0GYR047T03423-005-00-CM1, 050GYR047T03423-006-
00-CM1, 0S0GYR047T03423-007-00-CM1, 0S0GYR047T03423-009-00-CM1, 0S0GYR047T03423-
009-00-CM2, 0S0GYR047T03423-009-00-CM3, 0S0GYR120N00124-023-00, 0S0GYR988T01123-
002-00-CM1, 988E03422028-CM1, 988T01123-0072-CM2, 988T01123-0098-CM3, 988T01123-00101-
CM3, 012000991117423-047-00-CMl, 012000991117423-054-00-CMl y U220018-CM1, formalizados 
y remitidos por la Dirección de Administración med iante e l oficio 095384611CFB/006228. 

En dichos documentos se e liminan dat os consistentes en RFC, número de acta de nacimiento, 
oficialía, identificador electrónico, datos de credencial pa ra votar, fotografía, CURP, correo 
electrónico, nombre y firma de terceros, cargo, dom icilio, teléfono; por ser información 
considerada como confidencial, en t érminos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de ig ual m anera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1001/08/2024.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 f racción 11 1; 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésim o 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación~ 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto 
de cumpl ir con la carga de la información de las ob ligaciones de t ransparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 30 in trumentos contractuales, 
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denom ina dos: 012NEF001102624-034-00, 012NEF001102624-035-00, 012NEF001102624-043-00, 
012N EF001102624-047-00, 012N EF001103024-0ll-00, 012N EF001103024-014-00, 
012N EF001103024-017-00, 012N EF001103024-020-00, 012NEF001103024-025-00, 
012N EF001103224-002-00, 012N EF00l 103224-004-00, 012N EF001103224-007-00, 
012N EF001103224-034-00, 012NEF001103224-037-00, 012NEF001103224-039-00, 
012NEF001104024-001-00, 012NEF001104024-0ll-00, 012NEF001104224-001-00, 
012NEF001104424-002-00, 012NEF001T02224-004-00, 012NEF001T02524-002-00, 
012NEF001T02524-003-00, 012NEF001T02524-005-00, 012NEF001T02524-0ll-00, 
012N EF001T02524-017-00, 012N EF001T02524-018-00, 012N EF001T02524-021-00, 
012NEF001T03924-003-00 y 012NEF001T03924-005-00, forma lizados y remitidos por la Dirección 
de Administración mediant e el oficio 095384611CFB/006767. 

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre 
de terceros, cargo, domicilio y celular; por ser información considerada como confidencia l, en 
términos de lo estab lecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la No rmat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y ap robados en esta sesión, de igual manera verif icarán q ue cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1002/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 
111; ll l y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamient os generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obl igaciones de transparencia 
q ue impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos 
contractuales, denominados 0S0GYR019N05824-058-00, 0S0GYR988T00824-001-00, 
0S0GYR988T00824-009-00, 0S0GYR988T00824-010-00, 0S0GYR988T00824-0ll-00, 
0S0GYR988T00824-012-00, 050GYR988T00824-013-00, 0S0GYR988T01123-001-00-CM1, 
0S0GYR988T02723-007-00, 0S0GYR988T02823-025-00, 975N00223-001-CM1, 975N00223-002-
CM1, 988E03222012-CM1, 988N2123-001-CM2, 988T01123-00100-CM3, 988T01123-0010-CM3, 
988T01123-0013-CM3, 988T01123-0018-CM2, 988T01123-0019-CM2, 988T01123-0035-CM2, 
988T01123-003-CM3, 988T01123-0040-CM2, 988T01123-0058-CM2, 988T01123-0060-CM4, 
988T01123-0066-CM1, 988T01123-0069-CM2, 988T01123-0074-CM2, 988T01123-0090-C~ , 
988T01123-009-CM3 y DC22S169-CM1, formalizados y remitidos por la Dirección 
Administración mediante el oficio 095384611CFB/006768. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP correo electrónico, nombre 
y firma de t erceros, cargo, numero de ced ula profesional, celular y n , e ro de regist ro patronal; 
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por ser información considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las 
f racciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-1003/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 31 instrumentos 
cont ract u a I es, denominad os: 012M7B997E13322011-CM1, 012N EF001103024-004-00, 
012N EF001103224-003-00, 012N EF001103224-009-00, 012N EF001103224-016-00, 
012NEF001103224-021-00, 012NEF001103224-035-00, 012NEF001103224-040-00, 
012N EF001104024-002-00, 012N EF001104024-003-00, 012N EF001106124-001-00, 
012NEF001T02524-020-00, 012NEF001T02524-022-00, 012NEF001T03124-005-00, 
012NEF001T04524-001-00, 012NEF001T05324-002-00, 0S0GYR019N09524-001-00, 
0S0GYR988N00324-018-00, 120N01423-001-CM2, 120N01423-005-CM2, 120N01423-006-CM2, 
120N01423-009-CM2, 120N01423-012-CM2, 120N01423-015-CM2, 988T01123-0021-CM2, 988T01123-
0041-CM2, 988T01123-0094-CM2, 027703982N01624-001-00, 027703982N01824-003-00, 
027703982N02224-001-00 y U210652-CM4, formalizados y remitidos por la Dirección de 
Administración mediante el oficio 095384611CFB/006769. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre 
y firma de terceros, domicilio, certificado digital, cargo, celular y número de registro patronal; por 
ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 
111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de fol io: 

► 330018024022149 ► 330018024025063 ► 330018024024084 
► 330018024025302 ► 330018024025103 ► 330018024024949 
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► 330018024025075 ► 33001802 4025144 ► 330018024024957 
► 330018024024782 ► 330018024024193 ► 330018024025029 
► 330018024025782 ► 330018024025419 ► 33001802 4025314 
► 330018024024929 ► 330018024024269 ► 330018024024956 
► 330018024024931 ► 330018024025970 ► 330018024025725 
► 330018024021540 ► 330018024024930 ► 330018024025843 
► 330018024023892 ► 330018024023899 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 330018024023958 ► 330018024022922 ► 330018024022621 
► 33001802 4025181 ► 330018024023955 ► 330018024023600 
► 33001802 402 4011 ► 330018024024233 ► 330018024024732 
► 330018024023462 ► 330018024024374 ► 330018024025125 
► 330018024025657 ► 330018024024642 ► 330018024025288 
► 330018024025741 ► 330018024025032 ► 330018024025667 
► 330018024020642 ► 330018024025154 ► 330018024025869 
► 330018024025722 ► 330018024025172 ► 330018024022446 
► 330018024023924 ► 330018024025550 ► 330018024022533 
► 330018024024120 ► 330018024025738 ► 330018024024713 
► 330018024025028 ► 330018024021410 ► 330018024025705 
► 330018024025656 ► 330018024024995 ► 330018024020797 
► 330018024021276 ► 330018024025569 ► 330018024022869 
► 330018024025598 ► 330018024025833 ► 330018024025681 
► 330018024025654 ► 33001802 4023251 ► 33001802 4025716 
► 330018024025913 ► 330018024025909 ► 330018024025914 
► 330018024025557 ► 330018024022494 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

► 33001802 4025186 ► 330018024023297 
► 330018024021670 ► 330018024025829 
► 330018024025349 ► 3300180240241S3 
► 330018024024577 ► 330018024024963 
► 330018024024886 ► 330018024024994 
► 330018024025724 ► 330018024021988 
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330018024023678 
330018024024879 
330018024025707 
330018024023181\ 
33001802 4025101 
330018024026027 
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Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlistan: 

► 330018024021756 ► 330018024022004 ► 330018024021754 
► 330018024021757 ► 330018024021617 ► 330018024021987 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024025710 ► 330018024024585 ► 330018024024061 

ACUERDO CTSP-1004/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VI II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-1005/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segur¡do párrafo del art ículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1006/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo 
párrafo de los artícu los 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1007/08/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1008/08/2024.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracció~ 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 3 y 84, fracción 11 1 de la ' 
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LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes 
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena 
Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la 
Coordinación de Vincu lación Operativa y Suplente del Tit u lar del órgano Interno de Control 
Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la 
División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de 
Archivos. 

MIEMBROS EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Acta de la Sexagésima Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 01 de agosto de 2024. 
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